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MARIANO MEDINA Y PONZOA 
CARTAGENA.=AIRE 31. 

_-i&^^_^(ÍÍ^^Í:2lfc_ _a¿^ 

Sección de Consignaciones y Tránsitos 
^ Í W - ^"^'-s^fíS- -e^ 

Precios y condiciones más ventajosos que cualquiera otra agencia para las 
consigrnacioneR y reexpedicioní^s d« mpr'^sncías y para lo8 trasportes de domi
cilio B A R C E L O N A á domicilio MURCIA. 

AGENTE EN MURCIA 

EDUARDO R<>píy^H??jrzY^iLEESi,^^^^» ^^ 

Relogería dé José Lison 
Lencer ía , n u m e r o n u e v e 

Frente á la librería de Don Pedro Belda 
En este nuevo y bien surtido establecimiento se venden relojes de todas clases á 

precios baratísimos y se hacen composturas iiaata las mas difíciles con prontitud y 
economía. Baratura en los precios. Verdad en las composturas. Se garantizan todas 
las operaciones. 

JOSÉ LISON, Lencería nüm. 9, frente á D. Pedro Belda. 
15-13 

^ 5 ^ 1^*1 ^ W I D 

D E C A Y E T A N O M A R C O R A M Í R E Z 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ C A R N I C E R Í A , 1 Y 21]^-^'--^^-^^ 
[| ¿Queréis probar el The Sonchon superior procedente de la China? Pasar por el 
establecimiento de Cayetano Marco, plaza de la Carnicería; uúm. 1 y 2. 

Esta casa cuenta además con un gran surtido de géneros de Ultramarinos finos, 
como son: Pinas al natural de América, Jalea Rosella roja y negra, tapiocas en botes 
dorados de sistema automático de la casa J. T. Moston de London. 

Gran surtido en Salmón, Langosta y Langostinos, Champinors, Trufas, Anchoas 
en tarros de cristal y Sardinas de Nants. 

Chocolates de las Calatravas, chocolate con leche en frascos de 1)2, Galletas de la 
Palma. 

Especialidad en jamón á la escarlata á 10 ptas. kilo, y lengua en id. á 3 ptas. kilo. 
Salchichón, Embuchado de puro lomo, Chorizos de Candelario, Longaniza chori-

zada, Chorizo de puro lomo, Jamones del pais y gallegos. 
Queso de gruyer, de bola, mayorquin y manchego, Manteca hamburguesa y astu

riana, Leche condensada, pepinillos y variantes. 
Además uu gran surtido en vinos y licores procedentes de las mejores marcas de 

España y del Extranjero. 
Azúcar pura de caña procedente de la Habana, recibida directamente á 2 reales 

la libra, además todas las clases ya conocidas. 
Depósito exclusivo del amontillado famoso de la casa Diaz Blanco y Compañía á 5 

pesetas botella, Jorez seco á 3 reales cuartillo. 
Huevos de mujol de la Encañizada á 17 reales libra. 
El que quiera convencerse do la verdad, que pase por el establecimiento de 

L A E S P A Ñ O L A 
PLAZA DE LA CARNICERÍA, IY2 16-13 

Baños del Valle 
Coa elíiu de favcrecHr ainumeroijo públi

co que frecuuiaa este dtflicioftn y saludab'e 
bitiu de reoreo, se haceu para ««to año grau-
das rebajas y diferéiili-í. c. mbiiiacienes de 
preo'os, rn 

HABITACIONES 
Meses de Julio v Agos.i : !>o-d» 1 á l í 

días, á, 1, l'óO y l'7ó pwseías por día. De líi 4 
30 id., á 0'15, 1 96 y 1 60; d j 31 i (ü id., á 
0'5ü, 1 y 1'26 id. 

J3u iud deuiá-i rúes ,s dol año A mitiid de 
precio 

Por añoi fe ha^eii tratos 6specia!e-i fabu-
losamontti barstoj^. 

Baños fríos y templados. 
B'iia&s n ta 'Di 1)1̂  

en .idelart-, rí 0 ' 7 5 r ta ; y 
B ñándoB.i 
á 0 ' 5 0 id. 

ror brñ 
nm 

1 . 

,(,r b;.fl) 0 ' 7 5 . En bfño 
general , á 1 0 y 1 5 • é .timoé bafl;. 

C A R R U A G E S 
Además del -jerviciü «ntiguo do C9' hes qua 

salen todaí las turdas de Jas tundas de Pa
trón y Universal y Piano ie San Fiancisco, 
habrá na coche perma»,6Ete en el Valle, que 
saldrá todas ias mañanas d* 6 á 7 para Mur
cia y volverá á la uora de sii ida in Oác ñas, 
pa ra lo cual osiabluse ab.inaj á los prüoios 
siguientes: 

Viages da ida y vuelta por !0 día-", & 8'75 
pesetas; por 20, á 15; por 30, á 20; perdona 
sola viage da ida y vuaUa, á 1, viagu de ida 
ó de vuelta, O'76. 

También sa Vi ¿ establecer un Idt^n sur
tido e8tab!eoimÍ6Uto de comestibles y un 
buen merendero servido por un acieUtado 
oociaero, CU) US precios que serán baradsi-
moí, se anuQoiarán oportu amenté para evi
tar abusos. ^ _ 

G M DEPISÍTÓIE PIRSTS SS 
DE LA Jk* ACBEDiTADA FÁBBiOA DE CARTAGENA 

A 10 REALES EL METRO CUADRADO 
EN COLOR MADERA Y VERDE 
Se recomienda al público en g e 
nera l por su b a r a t u r a y solidez. 
© P A S A G E D E Z A B A L B U R U © 

Santiago Maninez y Martínez. 

PARA MOJAiVlA SUFERIOR, 
(^" Huevos de Atún y Corbina "¡^ 
Conservas de Pinaientos y Tomates. 

^ Sánchez Pedreño # 
Platería, núm. 79. — Teléfono, núm. 10. 

^^.^JlfL PALOMA «̂  

Almacén de Música 
„ DE VERDÚ 
Pianos, Organos-mediótüuos y Armo-

niums para iglesias y salones; instru
mentos de banda y orquesta; acordeo
nes, guitarras, bandurrias, laudes y GÍ-
ta,T&s; papel pautado, cuerdas y acceso
rios de todas clases. Operas completas 
para canto y piano, y piano solo. Méto
dos, estudios y música de todas las edi
ciones. Depósito y venta exclusiva en es
ta provincia, de los magníficos pianos 

C H A S S A I G N E 
Kepreseutaciou de la acreditada fá

brica de pianos y pianófonos 
ESTELA d. BERNAREGGI 
Las mejores marcas de Alemania, 

Francia y Barcelona. 

PRECIOS SIN COMPETENCIA 
Plaza de Santo Domingo. 72.—MURCIA 

" " " " ^ T B I I A S ÜRAM TIC S Y LÍRICAS 

DON JOSÉ ZORRILLA 
Esta importante publicación la for

man cuatro tomos en cuarto mayor, de 
500 folios esmeradamente impresos y lu-
josamontü encuadernados, que contie
nen 27 obras dramáticas con 79 actos y 
130.000 versos, y sus poesías leyendas y 
romances, con más de 40.000. Se halla 
de venta en todas las librerías de Espa
ña al precio de 60 pesetas ejemplar, y á 
plazos 60. 

Representante único en Murcia: 

Infante 1. 4—3 

Edición de la noclie 
28 DE MAYO 

LASPpiNCIASDELEVî NTE 
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS DEL AÑO 

Advertencia importante 

Suplicamos á nuestros corres
ponsales, que l iquiden los des
cubiertos que t e n g a n pendien
tes con la admin is t rac ión de es
te periódico. 

Los pedidos que se nos hacen 
p a r a la ven ta pública, con des
t ino á varios pueblos, no pode
mos servirlos sin previo pago ó 
g a r a n t i z a n d o el mismo. 

P a q u e t e de 25 e jemplares á 7B 
cént imos. 

Actualidades. 
Es tá hermosís ima n u e s t r a ve

ga; los que no c o n t e m p l a n sus 
flores y su i nmensa verdura , los 
que no gozan de su sol t ibio y 
los que no a sp i r an sus perfumes, 
no saben lo que es el para íso . 

El año no vá mal , lo mismo 
en la vega que en los campos; 
pero4o8 frutos de-la t i e r r a valen 
poco. 

S iempre no vienen las cosas á 
gus to de todos: ag radezcamos á 
Dios lo mucho que nos concede . 

Según los periódicos de Ma
drid, pa ra mediados del próximo 
mes q u e d a r á n aprobados los pre
supues tos y el gobierno p o d r á 
t r a z a r l ib remente las l ineas de 
su p r o g r a m a político. 

Las iniciat ivas del gob ie rno 
t i enen que ser g randes y decisi
vas : el pa is espera y necesi ta 
m u c h o del poder público y el 
pa r t i do conservador t i ene fuerza 
en la opinión p a r a rea l izar g r a n 
des empresas . 

S e g u r a m e n t e que de haber 
c o n t i n u a d o el par t ido l iberal en 
el poder y dados los profundos 
dis turbios de la mayor ía p a r l a 
menta r ia , no se hub ie ran apro
bado los presupuestos sin g ran
des riesgos ni peügros . 

H a sido preciso, p a r a legal i 
zar la s i tuac ión económica , que 
suceda lo ocurr ido y que el par
t ido conservador dó e jemplar í -
s imas p ruebas de su paciencia y 
de su pali ' iotismo. 

Y a se l iquidarán o p o r t u n a 
m e n t e todas las cuen tas . 

Y a hay bas t an t e movimien to 
de frutas y hor ta l izas en la lonja 
de es ta cap i ta l . 

E l t i empo se ha normal izado 
y hace una t e m p e r a t u r a exce
len te . 

MAZARRON 
25 Mayo 1895. 

AYUNTAMIENTO.—Hoy ha tenido Ju
gar la sfít.ion supktoria á ¡a ordinaria 
del23 deUi'tual, bajo la presidencia 
del aicalckí Sr. Giménez, con asit-tencia 
de cinco concejales y numerosa con

currencia de público, ansioso de cono
cer el testamento de la s.tuacion fusio-
uiuta que nos rige. Abierta la sesión 
por el presidente se procedió por el se
cretario interino á la lectura del acta de 
la anterior, y por ella oimos la última 
voluntad de nuestros ediles, acordando 
la aprobación y pago de diversas cuen
tas en nútnero próximamente de treinta. 

Entre los demás acuerdos que figu
ran en ia misma, aparece la liquida
ción final de las obras ejecutadas en el 
M;.tadero público de esta villa, autori
zada por el ingeniero de caminos, cana
les y puertos D. Andrés Mouche Rios, 
á requerimieilo del contrstista de di
chas obras D. José Gallego Mi:ñoz, en 
virtud de no haber aceptado la liqui
dación definitiva que practicó el enton
ces arquitecto de este municipio don 
Francisco de Paula Oliver, por suponer 
a^giintss omisiones en la misma. 

Otro de los acuerdos á que le reco
nocemos importancia ee la liquidación 
formada por la Hacienda, de la cual 
resuita que este Ayuntamiento es deu
dor á ia misma de cuarenta y cinco rail 
y pico de pesetas, por varios conceptos 
y años hasta el de 1893-94 inclusive. 

No pierda de vista el Sr. Alcalde lo 
preceptuado en el art. 6." de ia instruc
ción de 16 de Abril último, y procure 
que se justifique la reclamación acorda
da por la corporación dentro dei plazo 
legal. 

Igualmente se reclaman por la Ha
cienda 25.000 pesetas que adeuda el 
municipio por consumos corrientes, 
quedando conminado con una comi
sión de apremio si en el plazo de quin
ce dias no las hace efectivas. La corpo
ración acordó quedar enterad». 

Hasta aqui los asuntos de interés, y 
previa aprobación del acta se entrO en 
la orden del dia. 

Dióse lectura de un escrito del Con
cejal D. Nicolás Delgado Rodríguez, 
reclamando sobre la nulidad de ia elec
ción de concejales verificada el 12 del 
actual, por el supuesto delito de coac
ción electoral. Acompüña un acta No
tarial, á la que no se dio lectura, por lo 
que no nos podemos ocupar de ella, nada 
más que por referencias, como lo ha
cen los individuos que han compareci
do ante el Notario, para manifcítar qne 
en ia sección 1.* del Diittrito 2.°, m au-
üentarou por aigunas Loras dei jocui el 
Presidente é laterventoree que forma
ban dicha mesa en el dia de la elección. 

De seguro que le consta al Sr. Del
gado, que hace muchos ifi )B no hemos 
visto en esta localidad una elección co
mo la celebrada últimamente, por la 
sinceridad é independencia con que los 
electores han emitido sus respectivos 
sufragios; asi es, que sus reclamacio
nes se ahogarán en ias oficinas por 
carecer da una base verídica y legal. 

También nos sorprendió la lectura 
de ctro escrito del propio Delgado, re
clamando sobre la incompatibilidad de 
los concejales electos. D. Juan Alfonso 
Oiiva Z'amora por creerlo comprendido 
en el caso 6." del articulo 43 de la vi
gente ley municipal. 

¿De donde supone el reclamante que 
existe ia contienda administrativa á 
que alude, cuando sabe y le consta, 
que aquel asniíto, dio origen á una 
competencia, entra el Juzgado corres
pondiente y el Gobernador, y por Real 
Decreto se resolvió á favor de éste, 
quedando sustanciado el incidente, con 
las posteriores disposiciones del Gober
nador? 

Pues siendo asi, ¿á que esas inven
ciones? 

De D. Ginés Oliva Zamora, dice el 
Sr. Delgado que le es aplicable el caso 
5." del citado articulo 43 y además que 
no aparece con el carácter de elegióle 
en las listas del censo electoral. 

¿A que conviene V. con nosotros en 
que no existe la incompatibilidad? 

Respecto al primor caso, ¿no le pare
ce á S. S. absurdo que teniendo cons
tituida el arrendatario de consumos 
una fianza hipotecaria, que basta y so
bra á cubrir el cébito que pueda hacer 
I or dicho contrato, necesite además 
fianza personal, que es á la que se r e -

?respecto á la calidad de elegible, 1 

cualquiera desearía pagar la contribu
ción que paga el concejal aludido. 

Siguiendo con D. Juan Antonio Yú-
fera Muñoz, D. Juan Acosta Acosta y 
D. Juan Sánchez Rosas, reclamados 
como concejales electos, igualmente 
por no figurar con el carácter de ele
gibles, terminaré haciendo saber, que 
todos están dentro de las prescripcio
nes del artículo 41 de la referida ley 
orgánica, al propio tiempo, que sobre 
el p8rti<Milar exifcte doctrina expuesta 
en una Real orden del mes deMarzo del 
sño anterior,por la cual se declaró, con 
consulta del Consejo de Et^tado, que no 
obsta la circunstancia de que ¡os elec
tores aparezcan con la calificación de 
no elegibles para cargos concejiles en 
las iittas de£nitiv8s y aun en el libro 
de censo electoral, pera que puedan 
ser válidameLte elegidossi debidamen
te acreditan después de la elección que 
reúnen las condiciones fxigidas por el 
artículo 41 de la vigeiite ley Munici
pal. 

Conque, amigo edil, que le devuelva 
el dinero el autor de la célebre «Reli
quia Jurídica», si ha sido eu asesor y 
consulte con ctro que lo hará mejor. 

Subasta del impuesto de consomos. 
Después de la sesión relstada, se 

continuó con la subasta de los derechoa 
de consumos á venta libre para los 
años económicos 1895 96, 1896 97 y 
1891 98, bajo el tipo de 237.795 pese
tas 7~ céntimos por cada un Bfio. 

Abierta licitación se presentaron 
cinco cartas de pago y después de una 
contienda que duró hora y media, se 
adjudicó el remate á Pedro Ruiz Gar
cía por la cantidad de 241.001 pesetas 
en cada aDu, obieulendo por consi
guiente un aumento sobre el tipo oe 
3205 pesetas 28 céntimos. 

No se hizo reclamación ni protesta 
alguna sobre la licitación. 

Se dice que ia subasta es para los 
mismos que actualmente la tienen; es 
decir para ei amigo Pepe Muñoz y 
compañeros. 

Corretponsal. 

Carta de irchena 
Sr. Director de LAS PKOVINCIAS DE LE -

VANTE: 

Muy Sr. mió: El Ex ^mo, é Iltmo. se
ñor Obispo de ia diócesis se encuentra 
en este pueblo desde hace algunos 
dias. 

Kl objí>to de eu visita ha sido el de 
adrr;inittrsr e! sacramento déla Con
firmación, lo cual ha verificado confir
mando á mas de 1500 indivíluos. 

Ls mayor parte de los confirmados 
no han recibido aun los sacramentos 
de la Penitencia y de la Eucaristía, lo 
cual constituye uno de los frutos más 
consoladores de ls visita pastoral. 

El Sr. Obispo goza de ex<í®i«nta sa
lud y apesar de sus sñüs no le fatiga 
el trabajo. 

Kl sábado último confirmó á los de
pendientes del establecimiento balnea
rio de este pueblo, en la bonita capilla 
pública que hay en aquél. 

Eu dicho ettabsecimiento hay una 
dependencia numerosa que estaba sin 
confirmar» éimposilitada de poder ha
cerlo, por hallarse khora en ei fuerte 
de la temporada y no poder abandonar 
ni un momento sus puestos. 

El bondadoso Pastor se hizo cargo 
de la situación de tan honrados hijos 
del trabajo y «omo además tuviera co
nocimiento de BUS buenos sentimientos 
religiosos, se diligié á i a espilla cita
da, para que si^ tener que abandonar 
aquellos sus JDcupsciones, pudieran 
confortar sus almas con los Santos Sa
cramentos. / 

El acto resultó edificsnte y conmo
vedor, fc 

Después áetermicado. Su Iltma. se 
dirigió al monumental hospital militar 
edificado por efi^bierno sobre la mon-
tsfia que se estiende á la parte del me-
f̂ íOd'a de las termas, en unión de ios 
Sres. Vizcondes de Rias y Marquesa de 
Salinas. 


